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DIPUTACION PROVINCIAL
DE JAEN
Unidad Administrativa Resolucion: 234
PRESIDENCIA Fecha: 30/04/2025

Como consecuencia del apagdn eléctrico habido en Espana el 28 de abril de
2025, durante los dias 28 y 29 de abril de 2025 los servicios de firma electronica
y demas servicios prestados a través de la sede electronica de la Diputacion
Provincial de Jaén, como es el Registro electronico, no han funcionado

adecuadamente.

Por lo que en base a lo dispuesto en el articulo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas y el articulo 39.5 de la Ordenanza reguladora de la Administracion
Electronica de la Diputaciéon Provincial de Jaén (BOP nam. 171, de 6 de
septiembre de 2017) que senalan que cuando una incidencia técnica imprevista
haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicaciéon que
corresponda al registro electronico, la Diputacidn, sus organismos autdénomos
locales y consorcios adscritos podran determinar una ampliaciéon de los plazos

no vencidos,
RESUELVO

Primero.- Ampliar en dos dias habiles los plazos no vencidos a fecha 28 de
abril de 2025 correspondientes a los procedimientos y procesos tramitados
por la Diputacién Provincial de Jaén, sus Organismos Auténomos y Consorcios

adscritos que se hayan visto afectados por esta incidencia técnica.

Segundo.- Publicar la presente Resolucidon en la sede electronica de la
Diputacién Provincial de Jaén y de sus Organismos Auténomos.

Tercero.- Notificar la presente Resolucién a todas las Areas de la Diputaciéon
Provincial de Jaén, a la Intervenciéon y a la Tesoreria, asi como a los

Organismos Auténomos y Consorcios adscritos.
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NORMATIVA Este documento incorpora firma electrnica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrnica.




